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San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

A la presentación efectuada el 08/06/26 por el perito Orlando Guillermo Lopez:

I. Atento a lo peticionado por el perito en concepto de adelanto para gastos de pericia, teniendo en
cuenta que no se han detallado los mismos, esta oficina fija dicho adelanto de gastos en la suma de
$40.000 sin perjuicio de que el mismo pudiere en su oportunidad acreditar mayores gastos.

II. En consecuencia, ordeno correr vista a la parte actora por el término de DOS DIAS, a fin de que
procedan a efectuar el depósito de las sumas indicadas precedentemente. En su mérito, ordeno que
a través de Prosecretaría se proceda a la apertura de una cuenta judicial a nombre de esta Oficina
de Gestión Asociada del Trabajo N° 1 y como perteneciente al Juzgado del Trabajo de la VI°
Nominación mediante la plataforma "BIE", cuyo comprobante de trámite deberá adjuntarse a la
historia del expediente.

III. En su mérito, proceda el perito contador Lopez a denunciar, entidad bancaria, CBU, CUIL/T, tipo
y número de cuenta bancaria, a los fines de percibir la suma fijada en concepto de adelanto de
gastos de pericia.-GOI 1873/24-A4
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